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A C U E R D O S
H it  Äeiembre de 1961

ÎT 2085.—Dispensar la publica-

y  María Aurora» Contreras, veci
nos de San Ignacio de Cortés.

cta de edictos para» contraer ma
trimonio civil, a Rafael Valle Mo
tee y Maria de Jesús Ramírez, 
vectaa de Tegudigalpa, D. C.

N* 2086.—Dispensar la publica- 
cita de edictos para contraer ma- 
trtnflnfo civil, a Heriberto López 
Cupos y Elizabeth López Euce- 

vecinoe de Tegucigalpa, D. C.

ti de fldembre de 1961

t f  J087.—Dispensar la publica- 
cita de edictos pera contraer ma- 
tomento civil, a José Antonio Nú- 
Ies Espinal e Hilda Mercedes Nú- 
tai Avila, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

3088.—Dispensar la publica- 
íita de edictos para contraer ma- 
trimonio civil, a Juan Manuel Nú- 
Im Espinal y Yolanda Mourra, 
**lnos de Tegucigalpa, Distrito 
Catral.

W 9089.—Dispensar la publica- 
de edictos para contraer ma- 

trt®co»  civil, a Jorge Baraho- 
M Montoya y Reina Priscila Nú- 

^eciaoB de Sabanagrande,

J*' *W0-—Dispensar la publica- 
~®áe edictos para contraer ma- 
¡T“ 00*0 civil, a Mauro Roberto 

y Amparo Torres Día«z, 
de Cedros, Francisco Mo-Ufa,

tita /ÍWl'~ DÍSpensar la Publica- . .  edictos para contraer ma-
nf| civil, a Santos Ramón
^ B0# de San Lorenzo, Valle.

<¿*(? 92‘~'DÍSpensar Ia Publica‘ <*  «dictos para contraer ma- 
cívU. a Juan Giacomán 

^  María Luisa Rodezno 
^ " B fc  Florida, Copán.

ej^  Dispensa ia publica- 
edictos para contraer m a. 

civíl' a Bertilio Paz y
* * * * *  H > vecin°s de 

Santa Bárbara

ja publica- 
j^ ^ M ic t o s  para contraer ma-
** y aj.*3̂ 1, a Alonso Rive_

N9 2096.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roque Concepción 
Midence y Virginia Margarita 
Obando Silva, vecinos de Valle de 
Angeles, Francisco Morazán.

N 9 2097.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Norin Bodden y 
Gloria Gale, vecinos de Oak Ridge, 
Islas de la Bahía.

N" 2098.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, Camilo Bustillo y 
Nora Posas, vecinos de Olanchito.

N 9 2099.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Angel Moisés Ló
pez y María Antonia Medina Ló
pez, vecinos de San Ignacio Fran
cisco Morazán.

22 de diciembre de 1961
N9 2100.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Federico Villeda 
Portillo y  Basilia Madrid Izagui- 
rre, vecinos de Santa Rosa, Copón.1

N® 2101.—Dispensar la> publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Martín Reyes y 
María Delfina Tróchez, vecinos de 
Trinidad, Santa Bárbara.

N* 2103.—Nombrar Cabo y Sol
dados de la Gobernación Política 
del departamento de La Paz, a los

gio Vijil Moreno, en sustitución 
de Jacobo Truijllo Yanes, quien 
renunció.

Ng 2106 .— Dispensar la» publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rubén Carias Do
naire y  Florinda López Burgos, ve 
cinos de Tegucigalpa Distrito Cen
tral.

N9 2106-A.— Vista la solicitud 
! presentada por el ciudadano Adolfo f°Mos 326 y  327 del Tomo 128 
, S. Midence, mayor de edad, casa- del Registro de la Propiedad de 
do, Licenciado en Ciencias Econó
micas y  de este vecindario, como

gún declaratoria de herederos y 
posesión efectiva de herencia ins
crita bajo el número 265, folio 
339 y  340 del Tom o 16 del Re
gistro de Sentencias de ese depar
tamento y  la otra mitad por par
tición de bienes efectuada con su 
hermana doña Camila S. de Fia- 
llos, según escritura, pública de fe
cha 18 de septiembre de 1956, 
inscrito a su favor al número 241,

tos legales consiguientes. 3*— Fa
cultar al señor Fiscal de este Or
ganismo para que otorgue res
pectiva escritura pública.— Comu
niqúese.— Sello.— Alfredo Lara L —  
Sello. —  Enrique -Medina G.— Se
llo — Víctor F. Ardón.—Sello.— Ed
mundo Pinto Mejía.—Sello.—Jaco
bo Da Costa Gómez, Secretario” .

N9 2107.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Daniel W igberto 
Ferrera y Azucena del Socorro Al
varez Zepeda, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

N9 2108.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Octavio Pineda H. 
y Azucena Medina Herrera, v ed 
nos de Danlí, El Paraíso.

na Flore?, vecinos 
Francisco Morazán

Ramírez

ciudadanos Fausto Corea López, 
Andrés Suazo Castillo, y Fausto 
Moreno en sustitución de Donatilo 
Molina, Alfonso' Martínez y José 
Inés Gómez, respectivamente, quie
nes renunciaron

representante de doña María- S. de 
Midence, doña Camila S. de Fia- 
llos, don Adolfo V. Midence, don 
Ricardo A. Midence, y Soto Co
mercial. S. A., y en su calidad de 
Presidente de dicha Sociedad, pro
poniendo que la deuda que tienen 
pendiente sus representantes, con 
el Tesoro Distrital, concepto de 
pavimentación, sobre una propie
dad ubicada en la Avenida los 
Próceres, Bairio San Felipe, de 
esta Capital, deuda que asciende a 
la cantidad de L 41,127.24 y  que 
según convenio con este Organis
mo, se pagará en cuotas mensua
les de L 675.00 cada una, según 
Acuerdo Nv 22, emitido por e*t 
Concejo el 1* de noviembre de 1960, 
sea traspasada a los vecinos de 
la aldea de Las Flores, de esta ju 
risdicción, quienes se convertirán 
en deudores del Tesoro Distrital, 
por el concepto y caaitidad antes 
indicados, a cambio de la venta, 
que doña María S. de Midence, 
como dueña del terreno denomina
do San Nicolás de Río Hondo, hará 
a los referidos vecinos del terreno 
últimamente citado, poniendo fin a 
disputas existentes desde hace mu
chos años; y tomando en considera
ción las razones expuestas por el

este departamento; remedida la 
totalidad del terreno el 27 de mar- 
zo de 1951 e inscrita al número 
20, folios del 11 al 121 del Tomo 
99 del Registro de la Propiedad 
de este departamento.

El precio de la compra será de ..
L 41,127.24 los que pagará el Con
cejo del Distrito Central en la for
ma siguiente: Siete Letras de cam. 
bio por valor de 427,36 c/u . y un 
Pagaré de L 23,056.50 aceptadas 
y firmadas por don Adolfo V.
Midence con un total de 
L 26,048.20. Siete Letras de cam
bio por valor de 142.90 c/u . y un 
Pagaré de 7,709.16; firmadas 1 por 
doña Camila S. de Fiallos con un 
total de L 8,709.46; siete letras 

¡ de cambio por valor de L 41.63 c/u.
. y un pagaré por L  2, 246.46 fir
mado por doña María S. de Mi
dence con un total de L 2,537.87.
Siete Letras de Cambio por L 42.96
cada uno y  un pagaré por ....... ¡ción de edictos para contraer ma-
L 2,317.68 firmadas por Soto Co- trimonio civil, a Arquimedes Eco- 
mercial, S. A., con un total de n*mo Torres e Hilda Miriam Bu!- 
L 2,618.40, siete letras de cambio nea Acosta, vecinos de Tegucigal- 
por L 20.15 cada uno y  un pagaré Pa’ Distrito Central, 
de Ll.087.55, firmado por don Ri
cardo A. Midence. con un total de N" 2 l l3 —Dispensar la publica- 
L 1,228.60, sumando todas las le- c’ ón de edictos para contraer ma»

23 de diciembre de 1961

N° 2109.—Dispensar la p u b lica 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a César Augusto 
Tomé Rápalo y Clementina Esco
bar, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

Nv 2110.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Cástulo V ega C. 
y  Rosa Núñez Godoy, vecinos de 
Tegucigalpa, Y>. C.

27 de diciembre de 1961

N 5 2111.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Hernán Hernán
dez Mejía y  Gloria Alejandrina 
Lobo Cerna», vecinos de Teguci— 
galpa, D. C.

Ng 2112.—Dispensar la publica-

peticionario y  considerando, que los 
vecinos de la aldea Las Flores, 
de esta jurisdicción, necesitan, con 
urgencia, tierras para cultivar,1 
pues se encuentran escasos de ' 
ellas. Acuerda: l 9— Adquirir por! 
medio de compra que se hará a do
ña María S. de Midence, una frac
ción de mil doscientos manzanas de 
extensión superficial más o me
nos, y que forma paite de! terreno 
denominado San Nicolás del Río

tras y pagarés aquí mencionados 
la cantidad total de L 41.127.24, o
sea la cantidad total que adeudan cinos de Tegucigalpa, D. C.

trimonio civil, a Antonio Vallada
res Garay y Albertina Medina, ve*

Nv 2104.—Nombrar Cabo y  Sol
dados de la Gobernación Política 
del departamento de Choluteca, a 
los ciudadanos Angel Salinas Men
doza, Pedro Espinal Suazo, Ger
mán Corrales, Am ulfo Baquedano, ----
José Angel Vargas. Lucas Sánchez ( Hondo\ ubicado en jurisdicción de 
Pastor Isaguirre, en sustitución d e : este Dlstrito Central, limitado e 
Germán Paz Laínez Melecio San- ¡ P^alm ente: al Norte, Quebrada de 
chez, Heriberto Mejifr, Leónidas 1 Guangololo; al Sur. terrenos de los 
Matamoros, Víctor Lainez A., San
tos Irías y  Pedro Lainez, respecti- 1110 Cho!uteca: v al Oeste Terre- 
vamente. quienes causaron baja in°s de Rio Hondo Cor- y El Car-

Homitos y  Ojo de Agua; al Este. pra definitiva

-Dispensa* la publica- 
•‘*s p¿ia -ontraer ma- 

a Fejpe

N*

quienes 

2105.— Nombrar Cabo de la

las mencionadas persons naturales 
y  jurídica al Concejo del Distrito 
Central por concepto de pa*vimen 
tación • de calles colindantes con 
sus propiedades, hasta Ja fecha y 
cuyas dimensiones constan en la 
Dirección General de O b r »  Pú
blicas del Distrito Central. Asi
mismo este contrato de compra
venta queda sujeto a la aproba
ción final por parte del Concejo 
del Distrito Central, de las con
diciones que se fijen para la com- 

de la mencionada 
fr a c c ió n  de terreno. 2"-- Someter 
el presente acuerdo a la aproba
ción d«l Supremo Poder Ejecutivo,

j Nv 2114.—Dispensar la publica- 
¡ción de edictos para contraer ma- 
i trimonio civil, a Julio C¿sar Be
tancourt H y Zoila América Men- 
c'oza, vecinos de Oropoli. El P a 
raíso.

N* 2115.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  José Salomón 
Salgado y  Elvira Chacón Lópe% 
vecinos de San Pedro Silla Cor
tés.

Gobernación Politica del departa-

N* 2116.—Dispensar 1 Duplica
ción de edictos para contraer m a-

« .  '-• V á *  u «  *  I A Í V 1  C . J W U U f U ,  i

bonal: y el cual adquirió la vende- ^  intermedio del Ministerio d e ¡trimonio civü- a Hilario Mejla 
ia mitad, por herencia Gobernación, Justicia y Seguridad Hernández y Petrona C otillo ,dora asi:* vMvivo wv* uv vu • — v ta * ovg ui luau —■■

mento de Valle, al ctudadano S er-jd e su padre don Santoe Soto, se-|P&blica, para qùe surta loe efec-i cinoe de La Pax.
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Obras Públicas y Comunicaciones

iConelua< el Acuerdo A’P 1U93)
S) l-a Compañía se sujeta a la 

©b-er\ancia y Reglamento de la 
República y a laj> di.-posiciones 
que dicte el Gobierno sobre el 
Servicio Posta! Aéreo y a lo pre
visto en los Acuerdos, Convenios 
y  .Tratado» de la Unión Postal 
Universal y de la Unión Postal, 
de las Américas y España. Que
dará asimismo obligada a dar es
tricto cumplimiento a los itinera
rias que oportunamente haya 
puesto en conocimiento a la Di
rección Genera! de -Correos, de 
codformidad con la Cláusula Pri
mera de este Contrato.

3) E! Gobierno pagará a la 
Compañía por este servicio, de 
acuerdo con el Cu.tdro de Tarifas 
que entraron en vigencia el 18 
de noviembre de l'-JS') o que se 
consignen en el Cuadro de Tarifas 
que esté en vigor i la techa de la 
presentación de los .-servicios ex
presados en lempiras, aplicadas a 
la Carga Empresa y teniendo co
mo unidad de peso Iu libra. Se 
exceptúa la aplican ir: de la pri
mara fracción establecida en di
chas tarifa^; conviniendo la.« par
tes contratantes en aplicar direc
tamente la fracción tarifaria co-

7) E> obligación de la Compa
ñía otorgar en cada Oficina Pos
tal un recfbo por triplicado en 
el que conste el número de saco» 
que reciba y el estado de ellos, 
considerando además, la hora y 
la fecha del recibo y tal obliga
ción tendrán también los encar
gados de los Oficinas Postales, 
con respecto a la Compañía al 
entregarle y recibirse en los días 
y horas señalados en el itinera
rio en vigencia y de igual ma
nera efecturará su entrega en las 
Oficinas Postales correspondien
tes, donde vaya destinada. Los sa
cos serán debidamente acondicio
nados y sellados por las Ofici
nas Postales, quedando estableci
do que la Compañía se compro
mete a transportar la correspon
dencia del Correo Nacional, de 
preferencia sobre cualquier otra 
clase de carga, inclusive los pa
sajeros.

8 ) La Compañía será directa
mente responsable desde el mo
mento en que reciba la corre«- 
pondneia. ya sea por medio de 
sus Asentes o Empleados por la« 
demoras, deterioros, pérdida to
tal o parcial, extravíos, violacio
nes v en genera] todo perjuicio

1 ) La Compañía se compro
mete a transportar toda la corres
pondencia que se le entregue en 
la Dirección General de Correos, 
en las diferentes Administraciones 
de Correos y Agencias Postales 
de la República, siempre y cuan
do dichas Oficinas Postales es
tén incluidas en el itinerario re
gular establecido por d i c h a  
compañía. Para tal efecto. la com
pañía estará obligada a propor
cionar al Gobierno los itinerarios 
locales que entren en vigencia el 
Io de septiembre del presente año, 
en número suficiente de copias pa
ra ser distribuidas en todas las 
Oficinas Postales de la República; 
y se obliga asimismo a comuni
car con 15 días de anticipación 
por lo menos, cualquier altera
ción que se haga en dichos ¡tiñe- 
rarios locales, para los fines con
venientes.

bora señalados en et *  
Dirección Genera!

>ar V transporta, Ni

f °  por cuerua de
l°s que coasione e lW  
perjuicio de laä

paäia cuando '*4,Per°

«go e ,  
día y hora señalad 

" *  «1 itinerario *  
to las multa? 1

rre.-pondi.nte, al p^n gir.bal de Ja ' qUe S' !fra la rorrespondenoia
correspondencia trac, orlada c o - i T 'T '^  *e eilcuenir  ̂ poder

no la Compañía, salvo caso forTrio Carga F.xpre-j
tuifo o de fuerza mavor. debida-

J•) Los pagos ss harán m e n -.n ^ n 'e  com probada. Fn ca«o de 
■»Utilmente en moned i n a c io n a l.: negligencia debidamente com pro- 
dcbieiuio |H com pañía jíe presen - 1 b;ula. la rr-notisabilidad pecunia- 
.tar a. la Dirección General de C o - ,r ia di* la Com pañía p or pérdida 
rreo> al final de r i l a  mes. la o  d e -'n icc ión  de la corresponden- 
factura correspondiente, acom pa- c >a. no excederá de lo  estipula- 
»a d a  dr C opia  de i »> Facturas en la Convención Postal Uni- 
■pficiales que muestren can tidad , versal en vigor, 
de. libras transportadas, d eb í- '

más la Compañía no podrá tras
pasar esta Contrata sin la auto
rización de la Dirección General 
de Correos.

13) La Compañía para respon
der a los daños y perjuicios que 
resultan con motivo de las obli
gaciones que se imponen a la 
Contratista, ésta rendirá fianza 
persona! o hipotecaria hasta por 
la suma de Diez Mil Lempiras, 
tan luego como sea aprobada esta 
Contrata por el Supremo Poder 
Ejecutivo.

14) La Contratista concederá 
pase gratis al Director y Sub-Di- 
rector General de Correos, para 
todos los lugares donde tenga 
servicio regular establecido; con
cederá asimismo doce pasajes gra
tis al año para empleados de la 
Dirección General de Correos, que 
viajen en asuntos del servicio y 
previa orden por escrito de la 
misma. Estos pases no serán acu- 
mulables de año en año.

15) La Compañía se obliga a 
hacer extensiva al Gobierno, cual
quier condición más favorable o 
ventajosa, con respecto a las ta
rifa« o cualquier otro privilegio 
aue pueda beneficiar la presente 
Contrata.

16) La presente Contrata em
pezará a regir a partir de la fecha,
en  q u e  sea  a n r o b a d a . m e d ía n le ]  j , j  , r i . i r . -  , i1- ^  sa cos  «eran del-
acuerdo del Poder Ejecutivo v j ^  Pn” tra dp I acondicionad,, v

2 ) La Compañía se sujeta a la 
observancia y reglamento de la 
República y a las disposiciones 
que dicte el Gobierno sobre el 
Servicio Postal y a lo previsto en 
los Acuerdos, Convenios y Tra
tados de la Unión Postal L'ni- 
versa! y de la Unión Postal de 
las Américas y España. Quedará 
asimismo obligada a dar estric
to cumplimiento a los itinerarios "T * ™  e" V̂ encia ? » 
que oportunamente hava pueblo. en Hf-  ̂
en conocimiento a la Dirección DOnd w ?  T * ;  Posta,p? 
General de Correos, de conformi- f “ ndien;es‘ « y « * « *
dad r n n  la  C i l i c i o  P - : ______j - ! «acos -eran debida«

>>aya * . “ £ 2 *

*o 1«  ntultas c o ^ r ^ V  
ran descontados del 
mediato que e¡ Gob££ £ ■  
ta Compañía por r»-,- i* 1 
Contrata, p„diend„ < 
cue„ta a Deciento, 
fun con la Ley del 5 ^ '

_ 7) Es obligación de U (*«. 
nía otorgar en cada Of¡e¿S 
tal un recibo por t r ip ü j  
el que conste el 
eos que reciba y e ] * * ]  
ellos, consignando ademk J  
fa y la fecha del recibo, S 
obligación tendrán ta n £  I 
encargados de las Oficina, 1 
i .  con respecto a U ( J
ñ í n  a l  _____1 1nía. al entregarle |a corn* 
dencia. Dicha corresponde«* I 
bera entregara y recibirse o  | 
días y  horas señalada* en tj |

damriite firmada-, y ralladas por 
Oficinas Postales <--»i donde se 

•ri^inaion dichos envíos. para su 
deiiida comprobación

5) Los pagos que o! Cobierno

9) Se le prohíbe a la Com
pañía llevar o transportar por su 
propia cuenta objetos de corres
pondencia que no sean cursados 
por la Vía Postal a no ser que 
hubiere sido pagado su franqueo

tendrá vigencia por dos años pro 
rrogables. a voluntad de amha= 
partes. Si vencido «1 término de 
la presante Conlrata v la respec
tiva prórroga en «u ca*o. algrna 
Comnañía hiciere propuesta para 
establecer un servicio similar a’ 
mi«mo destino, la Compañía ten-

. Oficinas Pórtale«, ouedand» 1 
3» El G obierno pagará a la ^ ^ ' “cido que la Compañii 1 

C om pañía por este servicio.' de icom l>r°met<- n Irpnspor'ír k i 
aeyerdo con el Cuadro de Tari- ¡ rrf'*1P°»denria del Correo Na 
fas que entraron en vigencia e l ¡na! preff-encia «obre cu»U 
10 de noviem bre de 1959. o que|otra c ‘a*e r:’ rsa. indusntl

« , \ w , , , ............... |------- ^afíauu su jranqueo
na¿a por ía cantidad de corres-.correspondiente, se exceptúa la 
pondencia transportada por la Corresfiondencia Oficial de laC  j  —

ompania, se hart por medio de 
la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe; j todo recibo 
deberá llevar el VUo Bueno del 
Director General de Correo«.

6) Es obligación de la Com
pañía recibir y entregar la co
rrespondencia directamente en to
das las Oficinas Fustales, debida
mente autorizadas por la Direc-

Compañía que se denominará ) 
rotulará así: ‘ ‘Aerovías Naciona
les de Honduras. S. A., Corres
pondencia Oficial de la Compa
ñía . Además, le es absolutamen
te prohibido a la Compañía y a 
sus Agentes o Empleados, abrir 
los sacos de Correspondencia ba
jo  ningún pretexto, así como tam
bién entregarlos a personas u ofi- 

ción General dej Ramo; y de c.‘ na‘‘ (íue 1,0 -iean las de su des
conform idad con û itinerario d e :tm° '

X u  en T l H,' PnT tare -  í e ' 10> U s  faltas q“ - perjudiquen T  il du  > or® señala-.el buen servicio público immita 
«ic.> en el itinerario la Dirección' Kío- jq r  ^
General de Correoh\ r n d r á T d  " :I l i  3 C° mj)an'a' seran Pena' ■w.K a 1 _i > das como va queda previsto de
^Cho de hacerla hn amar y trans-| conformidad con la Ley v Re
portar por Jos medios que esti- glamento del Ramo '
*ie mas conveniente, «iendo por
cuenta de aquella ¡o- gastos que 
ocasione el transporta sin perjui- 
cfo de las Multas de Ley. Pero 
• o  será responsable ¡a Compañía

11) En caso de que el mal 
tiempo u otra circunstancia im
prevista no permita el vuelo de 
los a\ iones en el día v hora se

riando la corresp-H.dencia no le : ñalados v en el itinerario el traas- 
haya sido entregada en el día y ¡porte de la correspondencia se ha- 
hora señalados, conforme a| iti- rá el próximo día hábil del iti- 
•erario respectivo. Tanto las mu!- nerario. 
tas como los gastos, serán descon
tados del pago más inmediato que El Gobierno se reserva el 
e! Gobierno haga a la Compañía <̂erecho de rescindir esta Contra- 
por ra7Ón de su Contrata, pudien- ta> en 1°5 casos previstos en el 
do ser de Cincuenta a Doscien-|Artícu,°  131 de ia Ley de Co- 
t(fe Lempiras, de conformidad I ryeos- La Compañía no podrá res
ero  la Ley del Ramo. cindirla por ningún motivo.. Ade-

«e con'igiien en el Cuadro de Ta-
. ----- ------ -- rifa? que eslé en 'ig o r  a la fe-

drá preferencia en igualdad de cha de la prestación de los ser- 
condicione«. ' ’

Fti fe de lo cual firman la pre
sente Contrata, en Tegucigalpa.
Distrito Central, a los veintitrés 
días del mes de agosto de mi1 no
vecientos sesenta.— Alfonso Alva
rado O.. Director Genera] de Co
rreos.— Raúl Zelava Romero Re
presentante de la Compañía AN- 
HSA.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9‘ 1494

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep- 
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar la Contrata que literal
mente dice: “ Contrata Postal Aé
rea Interior de la República con 
la Empresa SAHSA. —  Alfonso 
Alvarado Ordóñez, Director Gral. 
de Correos de la República, que 
en lo sucesivo se llamará “ El Go
bierno”  por una parte y Raúl Ze
lava Romero, en nombre y Re
presentación de la Compañía “ Ser
vicio Aéreo de Honduras, S. A.” ,

en adelante se llamará “ La Com
pañía” . han convenido en celebrar 
y al efecto celebran la siguiente 
Contrata:

pasajeros. j
8) La Compañía «erá 

. . .  mente responsable desde H i
vicios, expresadas en lempiras, mentó en que recib? h ewi 
aplicadas a !a Carga Expresa v 1 pondencia ya sea por medio J»l 
teniendo como unidad de pe«o la \ Agentes o Empleados, por toj 
libra. Se excep'úa la aplicación j moras, deterioros, pérdida M| 
de la primera fracción establecí- j parcial, extraños. woIari««\; 
da en dichas tarifas; convinien-ien general todo perjuicio^*! 
do las partes contratantes en apli-jfra la correspondencis. nMl 
car directamente |a fracción ta- ’ ’ ’ "
rifaría, correspondientes al peso 
global de la correspondencia 
transportada como Carga Expre
sa.

4) Los pagos se harán men
sualmente en moneda nacional, 
debiendo la Compañía de presen- 
sentar a la Dirección General de 
Correos al final de cada mes, la 
factura correspondiente, acompa
ñada de Copia de las Facturas 
Oficiales que muestren la canti
dad de libras transportadas, de
bidamente firmadas, selladas por 
las Oficinas Postales, en donde se 
originaron dichos envíos, para su 
debida comprobación.

5) Los pagos que el Gobierno 
haga por la cantidad de corres
pondencia transportada por la 
Compañía, se hará por medio de 
!a oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe: y todo recibo 
deberá llevar el Visto Bueno del 
Director General de Correos.

6 ) Es obligación de la Com
pañía recibir y entregar la corres
pondencia directamente, en todas 
las Oficinas Postales, debidaroen-1 .  las urianas róstales, aeumaium-

^  •? dM POr >  d ™
del Ramo; y de conformidad con 
su itinerario de vuelo; si no se 
presentare a recibir en el día y

se encuentre en poder de la Ci 
pañía salvo caso fortuito •] 
fuerza mavor debidaroentf ■ 
probada. En caso de nfgüg* 
debidamente comprobada la ■ 
ponsabilidad pecunaria deUGl 
pañía por pérdida o 
de la Correspondencia. 
derá de lo estipulado «1 I* ® 
vención Postal Universal.

9) Se le prohíbe a 1*
nía llevar o transportir P*j 
propia cuenta objetos ^  
pondencia que no sean **■ 
por la Vía Postal, a b® * 1  
hubiere pagado su fran?«* 
rres pondic-nte, se excepw*J 
rrespondencia de la 
que se denominará 
‘‘Servicio Aéreo de
S. A . ” . — Correspomfaw» 
de la Compañía.—
absolutamente prohibí« . 
pañía y a sus agen« 
dos. abrir los sac«
dencia b*j° t P
como también entre?*** \ 
sonas u oficinas 
de destino. . ^

10) Las faltas q j j a  
el buen servicio d  
bles a U Compaq
das como ya
conformidad 5o® U ^
nentos «
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

A C T I V O

N ALE S

-  BQletw ....................
â I« Tiff*" ea B u c o «  del t o te r to r  -
4 en Bancos del E xterior  .........

«  Baaeos dtk B rterior  ..................-
m Oro 7  DI’* “  *  Inst. Interine.

^  Aetf«* Internación*]»» .......................
—  yOJfCDA NAC. A  INST. IN T E R .

JU5DBSC0BHTOS .... ..... .......
g t f  v a L O R B S  N A C IO W A L E 8

I fTtAtlCA
Moneda Metálica 

Kcul S*0*“ 114------------------

E HOCDBBLES .......................................

^ 0*1*  T AGENCIAS (Partida* « i  Trána.) 

0 ACTIVOS ..................-...................................................

t o t a l  d e l  a c t i v o ............................

US $

AL 31 DE MARZO DE 1962

114417.01 
3 6 9 .3 » .»  

1580.n8.44 
4.150.000.00 
6.416,131.17 
3,806.260.00

T O I  18,431.08L89

1,091,923.36

i,m .m ss

L  230,834.13 
73M80-46 

9.14L906.88
8,300.000.00

10,830,262.34
7.610,600.00

L  3S.842.1S3.79

24J77.000.00

5.825,659.97

14,041,511.62

2,468,156.73

6,775.606.16

8,021,708.34 

L  96,271,808.81

PASITO T  CAFIIAL

OBLIGACIONES IN TERNACIONALES ................. .............. ..........

O BLIGACIONES EN  MON. NAC. CON DíOT. X M T S H H ._____

OBLIGACIONES M ONETARIAS

1.— Billetes pn Circulación
2.— M onedas en Circulación

US I  7,306,419.(4

36.62S.004.SO
4,651.433.1*

3.—Cheque* de Caja ............................

4.—D epósitos en M oneda N acional:

a ) D e  Bancos del P a í s ....................
b )  Del Gobierno Central ....... .......
c )  D e  G obiernos L oca les _______
d ) D e Bancos del E xterior  ........
e ) D e  Entidades Internacionales

f )  Otros Depósitos en M oneda Nacional ...... ..........

SUCURSALES T  AGENCIAS (P artidas en T r in a .) '

O T R O S P A SIV 08  .................................................... .............

R E SE R V A S .................................................................................

C A P IT A L

L —Inicial ............. ..... ........ ............... ----------------- ,

2.—Aum entos ......................................... .................................
L  500JÄ 4.»

1.012. 880.08

CUENTAS D E  ORDEN
T O T A L  D E L  PASIV O  T  C A PITAL 

L  342,806,758.42

L  MJ10k839.0» 

M ,440.756.7«

41^79.43^4»

192,410.3«

8,79844*37 
5.44M*W* 

1X J « W
i s « ! «

3.7ff,«mao
i.7oa«i8.» »•885,939,3«

1,989,646.  P »  

97W I 1.0*

1312.880.0»

¿ ' « 271,108.61

M ARIO B . C A STAÑ ED A, 
Jefe de Contabilidad.

OBCAR B . PIN TO , 
A uditor Interno.

ARTU RO  B . M ED R AN O , 
Gerente.

ROBERTO R A M IR E Z  O., 
Presidente.

11) Ea caso de que el mal 
áap b otra circunstancia impre- 
rife bo permita el vuelo de los 
feMa en el día y hora señala- 
él a  el itinerario, el transporte 
fc W «trmpondenda se hará e\ 

día hábil del itinerario.

12) E| gobierno se reserva el 
Ínáo fe rescindir esta contrata
■ k» case» previstos en el Ar- 
J fc  131 de la Ley de Correos. 
laCenpafiía no podrá rescindir*

Í,  aingún motivo. Además 
^ P «Í4  no podrá transpasar 
lL°tvri*a ‘a au*orización 

^  Dirección General de Co-

í* para respon-
fZ l  los <lá5os y perjuicios que 

e »  motivo de las obli- 
g * »  se imponen a la Con- 
M  ? *  ren̂ r® fianza per-
4 ^asta Ia suma

®«1 lempiras, tan luego 
i*  j* ?  •Patada esta contrata 
«*** Apierno Poder Ejecutivo.

U Compañía se compro- 
fc* Servicio Suplemen-

• ^ p o r ta r  Vía Terrestre 
j r °  Pealón y Autonm- 

X0"* »  ^tre Talanga,
V W .  w Pándenlo y vice
«t, T^ L T ° razán- Joc¿n Are
^  v2T rSa;. Aüma X Na*

Rosa de Copan 
efectuará dos 
La Presente cláu-

vaW  el

*  ¿  Í n S ***3*4 COncederá 
r y Sub-Di-

'k l^ n ^ d n (A rKOS Paratenga ser-
* ^ a  5 r ,lec,do. concedé

i s  ^  8«»*« 
£  de ,a Di- ^  «a Correo que

105 «  servicio y

previa orden por escrito de la 
misma. Estos pasajes no serán 
acumulables de año a año.

16) La Compañía se obliga a 
hacer extensiva al Gobierno cual
quier conflición más favorable o 
ventajosa con respecto a las ta
rifas o cualquier otro privilegio 
que pueda beneficiar la presente 
contrata.

17) La presente contrata empe
zará a regir a partir de la fecha 
en que sea aprobada mediante 
acuerdo del Poder Ejecutivo y 
tendrá vigencia por dos años pro
rrogaba a voluntad de ambas 
partes. Si vencido el término de 
la presente contrata y la respec
tiva prórroga en su caso, alguna 
Compañía hiciere propuesta para 
establecer un servicio similar al 
mismo destino, la Compañía ten
drá preferencia en igualdad de 
condiciones. En fe de lo cual fir
man la presente contrata en Tegu
cigalpa, Distrito Central a los 
veintitrés días del mes de agosto 
de mi! novecientos sesenta.— Al
fonso Alvarado Ordóñez, Directcfr 
General de Correos.— Raúl Zelaya 
Romero, representante de la Com
pañía SAHSA” .— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde.'.

Acuerdo N9 1495

Tegucigralpa, D. C.. 2 de sep
tiembre de 1960.|
i Vista la solicitud elevada a este 
i Despacho por el señor Carlos Ze- 
ilaya Galindo, de generales cono
cidas. en su carácter de apoderado
i d e  la All América Cables and Ra

dio, Inc., pidiendo la aprobación 
de nueva tarifa cablegráfica a fa
vor de su patrocinada.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicación^ Eléctri
cas, la cual emitió dictamen favo
rable, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con la Ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a] señor Carlos Zela
ya Galindo, de generales conoci
das. en su carácter de apoderado 
de la All America Cables and Ra
dio Inc., para que ponga en vigor 
la siguiente tarifa cablegráfica:

HONDURAS A COLOMBIA 

Ordinario

$ 0.34 por palabra.

Gobierno de Honduras

$ 0.17 por palabra.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde:.

Acuerdo X ' 1496
Tegucigalpa, D. C.. 2 de sep

tiembre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Carlos Ze
laya Galindo. mayor de edad, ca
saba, Abogado y de este vedada-

río, en su calidad de representante 
de la Texas Petroleum Company; 
contraída a pedir se otorgue a 
favor de su representada, licencia 
para instalar y operar un sistema 
de radiolefonía (estación Viansie- 
ceptora), para fines privativamen
te comerciales de dicha compañía, 
y la cual funcionará entre Tegu
cigalpa, Distrito Central, San Pe
dro Sula. Puerto Cortés y Potre- 
rillos en el departamento de Cor
tés.

Resulta: Que admitida la soli- 
citud, se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, quien emitió dictamen 
favorable, siempre que la intere
sada cumpla con las prescripcio
nes legales del caso, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a] señor Carlos Zela
ya Galindo, de generales expresa
das. en su carácter de representan
te de la Texas Petroleum Compa
ny. para que instale un sistema de 
radio-telefonía con las caracterís
ticas siguientes:

Xombte del propietario: T^xas 
Petroleum Company. Indicativos 
de llamada: Tegucigalpa: HRU: 
24. Puerto Cortés: HRU-28. Po- 
treriüos: HRl-26. Frecuencia de 
operación: 9117 Kc >. Tipo de 
emisión de onda: 3 V^a (Telefo
nía por modulación de amplitud, 
modulación máxima 3.000 Kc/s.. 
banda unilateral portadora redu
cida. Máxima potencia de “mi- 
&iúo; 190 vatios. Clasfe de serví-

ció : Fijo. H o v s .d e  servicio: Irv 
determinada». Ubicación' de los 
equipos: Tegucigalpa: Oficina cte 
la empresa: Posición geográfica: 
87’  13’ O. 14« 06’  N. Pw tto 
Cortés: 87° 55’ O. 15° 28’ X  
Potreriliof liortés: Oficinas de la 
Empresa. Posición geográfica; 
97° 35’ N. lb °  12’ N. De acuerdo 
con el sistema éste será operado 
exclusivamente para tratar asur»- 
tos relacionados « o »  los negocio* 
de la Compañía interesada y pnr 
considerar contrario a los intere
ses nacionales no se concede la au
torización paTa operar el serviti® 
radiotelefónico en S a » Pedro So
la. Se ad\¡^rt«: al interesado Ja 
obligación que contrae de pagar 
los impuesto, d« ley, como así 
también la dr no interferir otro* 
servicios d* radiotelefonía.— 
muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de f!omumcaciones y  
Obras Públicas,

Juan Múia Bf rmúdez.

Acuerdo N,? 1497
Tegucigalpa, D. C., 3 de sep

tiembre de I960.

El Presidente de U  República

Nombrar 
de septiemí 
tiago Flores 
mero de Ce
diente de la 
Comunicacio 
titución de 
quien pasa

El nomhr 
do asignado

¿tuerda:
«  paitir del primera 
rr al ciudadano Sart» 
V i) Telegrafista Pr*-
i ‘ r«--;ideBCÍal, deppr*- 

Dirección General de 
it*- Eléctricas, en sw - 
1-isai»^« lL iiiáncla , 
. <« upar otro puesflo.

devengará ej suel
en el Presupuesto Ce-
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neral de Fgn-os e Ingresos ví
sente.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública^.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’* 1498
Tegucigalpa. D. C., 8 de sep

tiembre de 1960.
Visto el memorial elevado al 

Poder Ejecutivo por don Raúl 
Zelaya Romero, Perito Mercantil, 
mayor de edad, casado y de este 
domicilio, en «u condición de Pre
sidente del Conseje de Adminis
tración det Servicio Aéreo de Hon
duras. S. A. (SAHSA); contraída 
a que el Poder Ejecutivo designe 
al Servicio Aéreo de Honduras. 
S. A . como la Línea Aérea Es
cogida por el Gobierno de Hon
dura-. para prestar servicios ae
reo*. internacionales en Centro 
Amerira Nueva Orleans y Pa
namá

Resulta: Que admitida la soli
citud se mandó dar traslado a la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil, para que emitiera su opi
nión y que dicha dependencia con 
fecha 8 de agosto de 1956 fue de 
parecer porque se otorgara lo so
licitado:

de Centro América, Nueva Or- 
leans. México v Panamá.

Por tanto: el Prendente Cons
titucional de la República, en 
aplicación de los Articulo» 204. 
Atribución Primera. 256. 257 y 
258 de la Constitución de la Re
pública; y los Artículos 7 refor
mado. 85. 87 y 88 del Código 
de Procedimientos Administrati
vos.

ACUERDA:

Designar a Servicio Aéreo de 
Honduras. S. A., como la Línea 
Aérea Escogida por el Estado 
Hondureno para prestar servicios 
públicos de transporte aéreo de 
Centro América. Nueva Orlean?. 
México y Panamá. —  Comuniqúe
se

R. Vil.I-EDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

«Resulta: Que con fecha agosto 
•doce del mismo año se ordenó 
maliciar oírse a la Procuraduría 
General de la República la cual 
emitió su dictamen de fecha 6 de 
los corrientes en el sentido de que 
se otorgara lo solicitado por con
venir a los intereses del país.

Considerando: Que por razones 
de orden público y de interés so
cial el Estado puede decretar las 
meáidas económicas adecuadas pa
ra ’ estimular la iniciativa pri
vada; y que una de estas medidas 
es garantizar a una compañía hon
durena de transporte aéreo que 
sea’ representativa al interés na
cional el disfrute de los derechos 
comerciales en el transporte aéreo 
que le corresponden a nuestro Es
tado en virtud de Convenios In
ternacionales ó por el principio 

•de equitativa reciprocidad:

Considerando: Que el Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., ha de* 
mostrado plenamente tener la ca- 
capacidad técnica y económica 
para brindar un servicio seguro, 
eficiente y económico así como de 
ser la Empresa Hondureña de 
aviación más representativa de los 
intereses nacionales por ser la de 
mayor*inversión de capital priva
do hondureno, la que ocupa el 
mayor número de trabajadores y  
la que tiene todas sus instalacio
nes en territorio nacional, lo que 
en conjunto representa un esfuer
zo privado con poryecciones be 
neficiosas para el país en general.

Considerando: Que por motivos 
expresados anteriormente y por 
el *hecho de que el Gobierno par 
licípa con un porcentaje conside
rable en el capital social de Ser 
vicio Aéreo de Honduras. S. A. 
procede declarar a esta empresa 
hondurena como la Línea Aérea 
Designada p o r  el Estado, para 
p r e s t a r  s e r v i c i o  a é r e o  e n  e l  A r e a

Acuerdo N* 1499

Tegucigalpa, D. C., 8 de sep
tiembre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Raúl Ze
laya Romero, de generales conoci
das en su calidad de Gerente de 
la Compañía Servicio Aéreo de 
Honduras, S. A. (SAH SA); con 
traída a obtener aprobación de 
nuevos itinerarios de acuerdo con 
las modificaciones que en la mis
ma se. • detallan.

Resulta: Que admitida la soli
citud en auto de 3 de agosto del 
corriente ano. se dio traslado^ a 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, la cnal al emitir el dic
tamen correspondiente, es de pa- 
recr por que se aprueben los iti
nerarios en la forma solicitada 
previa la inscripción en el Regis
tro Aeronáutico Administravo de 
la modificación en referencia y el 
integro de los derechos respecti
vo«.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dic
tamen V  4371 de 27 del próximo 
pasado mes, también emitió dic
tamen favorable por estar dicha 
solicitud ajustada a la ley.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el- Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 1. 64, 65, 85 yv86 de la 
Ley de Aeronáutica Civil, 

a c u e r d a :
Autorizar al señor Raú) Zelaya 

Romero, de generales conocidas, 
en su calidad de Gerente General 
de la Compañía Servicio Aéreo 
de Honduras, S A. (SAHSA); 
para que ponga en vigor los si
guientes itinerarios, debiendo ins
cribir los mismos en el Registro 
Aeronáutico Adminstrativo, pre
vio pago de los Íntegros respecti
vos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
£1 Secretario de Estado los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Plan de Secuencia de 
( tomando en-

? vuelo, base de lux itinerarios SAHSA
consideración la cancelación ¿e

BZE/GbA/BZE y  la operación directa SAP/CV¿)

AVION-VUELOS

RU

Lunes

204-203-202-205
203-204-205-202 
801
400-401
102-108-109-103 
302-303 
Stand by 
Mantenimiento 
Parado

Miércoles

204-203-202-205
203-204-205*202
801
404-405
104-702-703-105 
304-305 
Stand by 
Mantenimiento 
Parado

Viernes
204-203-202-205 
203-204-205-202 
801
400*401
104-702-703-105 
306-307 
Stand by 
Mantenimiento 
Parado

Mane,

2í>i-2<W.202-ífc 
XXZX-XVBZ
800

4 O 2 -4 Ô 3 .2 0 M 8 ?
500-501 
SVanA by 
Stand by

8 Mantenioieato
9 Parado

Jueves

204-203-202.205 
203-204-205-202
800
402-403-206-209 
500-501 
IOMIQ-UUíB 
Stand by

8  Manteniañeoto
9 Parado

1
2
3
4
5
6
7

8 
9

Sábado

204-203-202-205
203-204-205-202
800
406*407 
308-108-10M09 
Stand by 
Stand b y  

Mantenimiento 
Parado

A : TEGUCIGALPA-COST A NORTE-CIRCUITO COSTA NORTE

VUELO
202

DIARIO

VUELO
204

DIARIO

LEASE
HACIA
ABAJO

EQUIPO: 
DOUGLAS, DC-3 y 

CURTIS, C-46

LEASE
HACIA
ARRIBA

VUELO
203

DIARIO

VUELO
205

DIARIO

1:30 7:00 S TEGUCIGALPA L 9:00 3:40

Vuelo Vuelo Vuelo
206 208 207

Martes Jueves . Martes

2:20 7:50 L
2:45 8:30 3:15 * 3:15 S
3:00 8:45 P P L .........  E
3:10 8:55 L L S .........  T
3:30 9:15 O O L
3:45 9:30 T T S

A A T
.N N O
T T L

4:10 9:55 E E L

Vuelo
209

Jueves

E
T
N
A
T
O
L
F

8:15
7:45
7:30
7:20
7:05
6:55

6:30

2:50
2 :1$
2H»
1:50
1:35
1:25

Tiempo de vuelo diario: 3:40 horas 
Tiempo de vuelo semanal: 22:00 horas.

RUTA: SAN PEDRO SULA-OCCIDENTE

VUELO
400

LUNES
VIERNES

VUELO
402

MARTES
JUEVES

VUELO
404
MIER

COLES

VUELO
401

SABA.
DO

Léase
Hacia
Arriba

Equipo 
Douglas DC-3

Léase
Hacia
Abajo

VUELO VUELO 
401 403

LUNES MARTES 
VIERNES JUEVES

VUELO
405
MIER

COLES

8:45 8:45 8:45 8:45 S San Pedro Sula . . . L 2:40
9:10 9:10 9:10 9:10 L Santa Bárbara ........ S 2:15
9:20 9:20 9:20 9:20 S Santa Bárbara ........ L 2:05
9:45 9:45 9:45 9:45 L Santa Rosa de Copán S 1:40

10:00 . 10:00 10:00 10:00 S Santa Rosa de Copán L 1:30
10:10 L S
10:20 S £
10:30 L San Marcos de Ecot S
10:40 S San Marcos de Ocot. L

10:20 E. B. 10:30 L Ruinas de Copán . . S 1:10
10:30 E. B. 10:30 S Ruinas de Copán . . L 1:00
10:50 . 10:50 10:50 11:55 L OcotepMgee .............. S 12:40

2:40
2:15
2:05
1:40
1:30

E. B. 
E. B. 
12:40

1:15
12:50
12:40
12:15
12:05

11:45
11:55
11:15 U:t*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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RI TA: TEC.t C!C,ALPA 0(XIDF:\TF

Equipo 
Douglas DC*3

Léase
hacia
arriba

Vuelo 
501 

Martes y 
Jueves

7J0
340
8:15
8:25
8:35
8:45
9:00
9:15
9:25
9:35

10:05
10:15
Wá5
11:35
1045
11:00

s Tegucigalpa......................... L 4:30
I, Marcala ............................... S 4:00
s M arcala................................ L 3:45
L La E speraiza ...................... S 3:35
s La Esperanza ...................... L 3:20
L Erandique ........................... S E. B.
S Erandique ........................... L E. B.
L G racias................................. S 2:40
S' G racias................................. L 2:25
L Santa Rosa de Copán . . . . S 2:15

S Santa Rosa de Copán . . . . L 12:15
L S ,12:05
S Corquín ............................... L 11:55
L San Marcos de Ocotepeque S 11:45
S San Marcos de Ocotepeque L 11:35
L Ocotepeque.......................... S 11:20

El vuelo 501 al llegar a Santa Rosa de Copán quedará 
flotarte pata mover carga en Occidente.

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

RUTA: TEGUCIGALPA-VICTORIA-YORO- 
PROGRESO-SAN PEDRO SULA

Vuelo 
101 

Miércoles y 
Viernes

Léase
hacia
abajo

Equipo 
Douglas DC-3

Léase
hacia
arriba

Vuelo 
105 

Miércoles y 
Viernes

7:15 S Tegucigalpa ................ L 4:00
7:45 L V ictoria ........................ S 3:30
7:55 S Victoria ....................... L 3:20
8:10 L Y o r o ............................. S . 3:05
8:20 S Y o r o ............................. L 2:50
8:50 L El Progreso ............... S 2:20
9:00 S El Progreso ............... L 2:10
9:10 L San Pedro SuJa......... S 2:00

DIAS DE SERVICIOS DE ESTACIONES LOCALES 

SAHSA Y ANHSA

Ediciones Lunes Martes Miérc. Jueves Viernes Sábado

k n e w *  ................ X
Corqujg ........
* * * * * ..........

í r * ........... x........
.............. ’ ** y
............£

.......... X

w . . . .  ..........

■5¡T.........  x

i
-  x......... x

V r I Í Í 1 .........  X
X

i C V * ; - '  x
s r ^ * * ° e o t e p .

v £ L * up“
..........  x

... ...........................  X

........  *
Sr».....::::: x

.................  x

X
X

X
X

X
X

X
X

X
E. B.

X
X
X
X

X
X

X
X

X
E. B.

X
X
X
X
X

X
X
X

E. B. 
X  
X

X
X

X
X

X
X

X  
X  

E. B.

X
X
X
X

X
X
X
X

X
X
X

X
X
X
X
X
X
X
X
X

X
X

X
X

X
X

X
X
X
X

X
X
X
X

Acuerdo N 1500
Tfgucigalpa, D. C . 8 de sep

tiembre de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

este Despacho por el señor Ra
fael Silvio Peña, mayor de edad, 
empresario y vecino de esta ca
pital, solicitando autorización pa
ra el traspaso de la licencia con
tenida en Acuerdo Ejecutivo. N° 
3408, de 29 de marzo de 1950. 
en la que se autorizó al peticio
nario para instalar y operar la 
Estación Radiodifusora “ Radio- 
América. H. R. L. P .\  domicia- 
da en esta ciudad.

Resulta: Que admitida !a so
licitud en la forma legal se dio 
traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas. la 
cual es de opinión porque se 
otorgue el permiso de traspaso 
de licencia, equipos y pertenen
cia de Radio América con sus 
respectivas características y espe
cificaciones con que opera en la 
actualidad a favor de la Corpo
ración “ Radio América” . S. A.” , 
por convenir así, a los interese¡ 
de la sociedad mencionada.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, con fe
cha 29 de los corrientes y en dic
tamen N® 839, fundada en las ra
zones expuestas por el peticiona
rio y lo que prevé la ley de Ja 
materia, es de opinión porque se 
autorice el traspaso solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de 
forniidad a la ley.

Por tanto: e! Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a] señor Rafael Sil. 
vio Peña, de generales expresadas, 
para que traspase la licencia con
tenida en Acuerdo Ejecutivo N9 
3408 de 29 de marzo de 1950 en 
la que se le autorizó el permiso 
de instalar y operar la Estación 
Radio América, H. R. L. P., do- 
miciliada en esta ciudad capital 
y a la Corporación “ Radio Amé
rica, S. A .” .— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

con-

Acuerdo N" 1501
Tegucigalpa» D. C., 9 de sep- 

tiembre de 1960.
Vista la solicitud del señor Do- 

nald W. Berry, mayor de edad, 
actualmente vecino de la ciudad 
de Siguatepeqoe, departamento de 
Comayagua, en su carácter de Re
presentante de la Asociación Alas 
del Socorro, domiciliada en la 
ciudad de Siguatepeque, solicitan
do permiso para instalar y ope
rar estaciones de radiotelefonía.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual después de se
ñalarle las especificaciones y ca
racterísticas correspondientes opi
na porque $e otorgue el permiso 
solicitado siempre que el intere
sado cumpla la obligación de pa
gar los impuestos de ley y que no 
interfiera otros servicios similares.

Resulta: Que la Procuraduría 
Genera] de la República en Dic
tamen N? 392 de 30 de agosto del 
corriente año, haciendo las con- 
lidanckm m  legales cato a» de

opinión porque se conceda ej per
miso solicitado por el señor Do- 
nald Berry en su corácter ante* 
indicado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 406, 407. 408. 437 y de
más del Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas. 

acuerda:
Autorizar al señor Donald W. 

Berry. de generales expresadas en 
su carácter de Representante de !a 
Asociación “ Alas del Socorro” , 
para que instale y opere estacio
nes radiotelefónicas.

-Nombre del propietario: Alas 
de] Socorro. Indicativos de llama
da: Para Yarasila, Gracias a Dios: 
HRET-35. Para Barra de Patuca, 
Gracias a Dios: HREH: 26. Para 
Montaña de la Flor (Francisco 
Morazán) : HRGR: y Para Juti- 
calpa, Olancho: HRGR7. 
Frecuencia de operación: 4737 
Kc/s. Tipo de emisión de onda: 
A3. Potencia Máxima: 20 vatios. 
Clase de servicio: Móvil aeronáu
tico. Horas de servicio: Indeter
minadas. Ubicación de los equi
pos: Misión Morava, Yarasbila. 
Gracias a Dios, Posición geográ
fica: 63° 36’ O. 159 29’ N. Mi- 
síón Morava, Barra del Patuca 
(Botikamaya, Gracias a Dios. Po
sición geográfica: 84" 19’ O. 159 
50’ N. Instituto Lingüístico de Ve
rano, Montaña de la Flor, Fran
cisco Morazán, Posición geográfi
ca: 36* 56’ O. 14’  15’. N. Escue
la Evangélica, Juticalpa, Olancho. 
Posición geográfica: 389 12’ O. 
14° 44’ N. Se advierte al intere
sado la obligación que contrae de 
pagar los impuestos de ley, así 
como también la de no interferir 
otros servicios de radiotelefonía 
instalados en Honduras.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1502

Teguci«alpa. D. C.. 9 de sep
tiembre de 1960.

\ ista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Raúl Ze- 
laya Romero, de generales cono
cidas, en su calidad de Gerente 
General de la Compañía Aerovías 
Nacionales de Honduras. S. A. 
(ANHSA»; contraída a pedir se 
otorgue a su representada apro
bación de nuevos itinerarios.

Resulta: Que admitida la soli
citud, en su oportunidad se dió 
traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, dependencia 
esta que al oír el dictamen del 
Departamento de Operaciones, es 
de opinión porque se otorgue la 
aprobación de los nue\o« itinera
rios por estar fundada dicha so
licitud en la ley.

Resulta: Que !a Procuraduría 
General de la República en dic
tamen N" 870 de 27 de agosto del 
corriente añot tomando en consi
deración las razones que asisten 
al peticionario para solicitar apro
bación de nuevos itinerarios, tam
bién es de opinión porque se 
apruebe lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con los artículos 1, 82 
y 84 de la Ley de Aeronáutica 
Civil.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Raúl Zelaya 
Romero, de generales conocidas, 
para que en su carácter de Geren
te General de la Compañía Aero
vías Nacionales de Honduras, 
S. A., ponga en vigor los siguien
tes itinerarios.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS S. A. ANHSA 
RUTA: TEGUCIGALPA-YORO-OLANCHITO-LA CEIBA

Vuelo 
102 

Lunes y 
Jueves

Léase
hacia
abajo

Equipo 
Douglas DC-3

Léase
hacia
arriba

Vuelo 
103 

Lunes y 
Jueves

7:45 S L 2:50
8:15 L S 2:20
8:15 S L 2:10
8:50 L S 1:45
9:00 S L 1:35
9:20 L S 1:15

Tiempo de vuelo diario: 2:30 horas. Tiempo de vuelo semanal 
5:00 horas.

RUTA: LA CElBA-TOCOA-TRUJ1LLO-GUAN AJA

Vuelo 
108 

Lunes v 
Sábado

Vuelo
110

Jueves

Léase Léase 
hacia Equipo hacia 
abajo Douglas DC-3 arriba

Vuelo
109

Lunes v 
Sábado

Vuelo
111

Jueves

10:10 10:10 S 1.a Ceiba ......... L 1:00 12:05
10:40 10:40 L T o c o a ............... S 12:30 11:55
10:50 10:50 L 12:20 11:25
11:00 11:00 L Trujillo . . . . . . S 12:10 11:15
11:10 S Trujillo ........... L 12:00
11:30 L Guanaj a .......... S 11:45

Tiempo de vuelo diario: 2.00 diario. Tiempo de vuelo semanal: 
5 : 2 0  b o r a s .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS, S. A., ANHSA 

RUTA: TECUCIGALPA-OLANCHO

Vuelo
3Û2

Lañes

Vuel*
301

Miércoles

Vuelo
306

Viernes

Vuelo
308

Sábado

Léase
hacia
abajo

Equipo
Douglas DC-3

Léase
hacia
arriba

Vuelo
303

Lunes

Vuelo
305

Miércoles

Vuelo
307

Viernes

Vuelo
309

Sábado

ROO 8:00 8:00 8:00 S Tegucigalpa ................................ L 2:00 2:10 2:05 2:55
tfr3S 8:35 8:35 L Juticalpa ...................................... S 1:25 1:35 1:30
S:4S 8:45 8:45 S Juticalpa .............. ....................... L 1:25
ttOO 9:00 9:00 L Catacamas ................................... S 1:10
« J O 9:10 9:10 S L 1:00

E. B. L San Francisco de La Paz . . . . S E.B.
E. B. S San Francisco de La Paz L E.B.
E. B. L S E. B. E.
E. B. S L E. B.
104)5 8:40 L La Union ..................................... S 12:20 2:15
10:15 8:50 S 12:10 2:05

? :2 5 9:25 L Gualaco ............................ .. S 12:35 12:40
9 :35 9:35 S Gualaco ................................ .. L 12:25 12:30
*h5O 9:50 L San Esteban ............................... S 12:10 12:15

10:05 S San Esteban ............................... L 11:55 12:05
10:35 10:25 9:10 L Olanchito ................................... S 11:50 11:45 1:45
10:45 10:35 9:25 S Olanchito ................................... L 11:40 11:35 1:35

10:45 11:05 10:55 9:45 L La Ceiba ..................................... S 11:15 11:20 11:15 1:15

Acuerdo N* 1503

*ieguctga]pa, D. C , 19 de sep- 
é e n b ie  de 1960.

I I  Presidente de la República

ACXFEBDA:

Reformar el Acuerdo N9 1430, 
^ * 1  da agosto de 1960, para 

quede en la siguiente forma: 
^Autorizar al señor Procurador 
iGeoitral de la RqráUica para en 
wonabre j  representación del Esta- 

comparezca ante los oficios de 
« n  Notario a otorgar Escritura de 
Traspaso de un terreno de 187 
Asctaxeafe de extensión superficial, 
a lwoado ea jurisdicción del Muni- 

de San Pedro Sula, Depar- 
*4m eato de Cortés, y limitado así: 
-ti Norte y  Este, por propiedades 

h  Compañía Azucarera Hon- 
A nefia , S. A .; al Sur, por terre- 
N s  de Lisandro Rivera; y al Oes 

^  por carretera que conduce de
• S in  Pedro Sola a  la aldea de Cha- 
Melecóo, a favor de las siguientes 
w gt<a.japtt: 172 hectáreas a fa- 
▼or del Instituto de la Vivienda 
1S hectáreas a favor de la Fede- 
»■cÜ o Hondurena de Maestros, 
ichisgram ente estas últimas para
&  Cotonía de Maestros de San 
San; Ptodro Sala, Departamento de 
Cortea. Dicho inmueble lo adqui
rió  ef Estado para la Secretaría

Coracmr.adone& y Obras Pú
blicas, en Escritura Pública, auto- 
tázait sjde ks oficios del Notario 
Francisco C  Interiano, en esta 
«radiad *IlI S de mayo de 1956, 
&ajt»ej número 21 e inscrita a fa- 
■vor de la Hacienda Pública, bajo

- Jas atuneros 137, 138 y 139, pá
gina 129 y siguientes del Tomo

• "72 del Registro de la Propiedad 
■Je Ea Sección de San Pedro Sula.

La organización y funcionamien
to  de Ea Colonia d¡e Maestros de 
Sanr Pedru Sola, se sujetará al Re- 
•vglameiKo qoe de acuerdo con las 
•feyes». rigentes Ürten las Socieda- 
•des efe Maestros Organizadas en 
•¡San Pedro Sula, asesoradas por la 

Federación Hondurena de Maes
tros. Ef ícrte de 15 hectáreas que se 
«raspea a la Federación Hondu- 
-reña de . Maestros será determina
ndo dentro del terreno de 187 bec- 

di* aco?rdo con las estipu- 
bcipiies técnicas del Instituto de 
^  V ajeada, y podrá ser permuta

do con otros terrenos de igual o 
mejor calidad con la municipali
dad de San Pedro Sula. —  Co
muniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1504

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1960.

F1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice: “ Contrato N ' 14. 
— Los suscritos, Juan José Ortu- 
ño, mayor de edad, casado, Pe
rito Mercantil y Contador Públi
co, y de este vecindario, actuan
do como Oficial Mayor del Mi
nisterio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, a quien en ade
lante se le designará “ El Gobier
no”  y Alfredo Lara L., mayor 
de edad, casdo, Ingeniero Civi! 
y vecino de la ciudad de Teguci
galpa, actuando como represen
tante de la Constructora Lempi
ra, a quien en adelante se le de
signará “ El Contratista” , ante los 
Oficios del Proveedor General de 
la República, Ingeniero Rafael 
Díaz Chávez, convienen en cele
brar y al efecto celebran el Con
trato siguiente: Estudio Personal, 
Topográfico y Replanteo, y Con
trato, para la construcción de 14 
kilómetros de la carretera entre 
los pueblos de Cedros y San Ig
nacio, Departamento de Francisco 
Morazán, que comprenden el mis
mo estudio. El presente Contra
to se celebrará bajo las condi
ciones del articulado siguiente:

Artículo 1) La vigilancia de 
este Contrato se hará a través de 
!a Dirección General <?e Caminos, 
quien en adelante se denominará 
‘"La Dirección” .

Aríículo 2 ) El Contratista su
ministrará toda la mano de 
obra, materiales, equipo, herra
mientas. transporte y suministros 
necesarios; y  ejecutará todo é

trabajo, de acuerdo con las espe
cificaciones, planos y diseños su- 
minstrados por la Dirección Ge
neral de Caminos, todos los cua
les forman parte del presente Con
trato.

Artículo 3 ) El Contratista se 
compromete a construir por el 
precio de (L  5.000.00) cinco mil 
lempiras el kilómetro de carrete
ra, sin incluir en dicho precio la 
construcción de puentes y el cer
cado del derecho de vía, según 
las especificaciones que a conti
nuación se detallan:

a) Sección en Corte: Ancho to
tal de rodadura, 4.00 M., 2 es
paldones de 0.70 M.. — 1.40 M..
2 cunetas de 1.00 M.— , 2.00 M. 
Ancho total en corte, 7.40 M.

b) Sección de terraplén: Ancho 
total de rodadura, 4.00 M., 2 es
paldones de 0.70 M.— 1.40 M; An
cho total de terraplén, 7.00 M. 
Espesor Mínimo, 0.50 M.

c) Revestimiento de balasto. 
En corte y terraplén se colocará 
una capa de balasto de 0.10 de 
espesor y 5.40 de ancho;

d) Pendientes máximas: En te
rreno plano, 9%  menos de 200 
m., 8%  más de 200 m.; en terre
no ondulado, 11%  menos de 200 
m., 10%  más de 200 m.; en te
rreno montañoso, 12%  menos de
200 m., 11%  más de 200 m. Gra
do de curvatura máxima: En te
rreno plano, 109 00’, en terreno 
ondulado, 15° 00’ . en terreno mon- 
lañoso, 289 00’ . Derecho de Vía: 
Ancho mínimo del total de de
recho de vía, fuera de las pobla
ciones será de 30.00 m. La cons- 
tiucción de las cercas serán cuen
ta de la Dirección General de Ca
minos;

g) Construcción de alcantari
llas: El Contratista se comprome
te a construir por el precio de 
(L 5.000.00) cinco mil lempi
ras el kilómetro, un promedio 
de 4  alcantarillas por kilómetro, 
con sus respectivos cabezales de 
manipostería:

h) Desmonte: Tadoo los árbo- 
tes. arbustos o  hierba que queden 
dentro de las estacas laterales, 
tanto en los cortes como en los

terraplenes que tengan menos de 
1.00 m. de espesor, deberán cor
tarse v desenraizarse. Cuando los 
terraplenes tengan más de 1.00 
m. de espesor, sólo se cortarán al 
ras del suelo, salvo caso indica
ción contraria del Ingeniero Ins
pector.

Artículo 4) El Contratista se 
compromete a usar el material 
selecto que el Inspector indique, 
previa autorización del Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones.

Artículo 5 ) :  a) Durante la eje
cución de este Contrato, el traba
jo  de construcción estará bajo la 
dirección de un Superintendente 
Residente, aprobado por la Di
rección, quien estará autorizado 
para representar y actuar en nom
bre de! Contratista; b ) La Super* 
vigilancia por .parte del Gobier
no será ejecutada por un Ingenie
ro Inspector, nombrado por la Di
rección General de Caminos, quien 
en lo sucesivo se llamará “ El In
geniero”  y estará autorizado pa
ra inspeccionar todo el trabajo 
y todo el material suministrado, 
pudiendo llamar la atención del 
Contratista cuando cualquier tra
bajo o material no se ajusten a 
las especificaciones y al Contrato, 
para revisar materiales o suspen
der tal trabajo cuando no esté sien
do ejecutado de acuerdo con los 
requisitos de los planos, diseños 
y especificaciones del Contrato; c ) 
El Inspector nombrado por la Di
rección General de Caminos, ten
drá a su cargo una cuadrilla de 
Topógrafos para la localización y 
modificación de las líneas, inte
grada por el personal siguiente: 
Un Topógrafo, un Nivelador, 2 
Cadeneros, un Portamira v ocho 
Peones.

Artículo 6 ) La Dirección sumi
nistrará al Contratista, al mismo 
precio que el Gobierno, los com
bustibles, lubricantes y grasas 
que necesite para la construcción 
de la obra y deducirá su valor 
al hacer efectivo al Contratista 
de los tramos del trabajo finali
zado. Es entendido que si esto« 
materiales son dedicados a otros 
usos y se comprueba ser así. es
to dará lugar para la cancela
ción del Contrato.

Articulo 7) r i  r ~ 
improraete a « n ú t i / í ? *  *  
■ente, las r

*1 >; autorizadas por e u í í . * *  
de la obra. La Dirra¿ f c  
de Caminos por su pan? r * ° *  
promete a

nwales para la elakorad“ * ?  £  
planillas y pagos de 1„  nisl¿  W 
U W a n a  de
O b r *  Publicas” , e l a b o ^ T ^  
el Ministerio de C om ul-^  ^

la decretaría de E c o n o n ü T g T  
c.enda. El importe *  ^  f  £  
lias qu in cen a l«  * r í  deducid«^ 
kacer e l pago al C o M xu kU ^ . 
los tramos de carretera 
dos y recb id os  .  s * M . « ¡ £ T  
la Dirección.

Articulo 8 ) L« dm » ^  
de terraplenes y e| m £ fU lT  
lecto, se limitará a lo ^  ¿  
equipo con que se construye U 

\.
Artículo 9) La Dirección rw- 

bira el trabajo ejecutado por d 
Contratista en tramo, de carrete- 
ra de 2 kilómetros o más, debi
damente terminados. El Contn- 
tista notificará por escrito a la 
Dirección cuando esté listo para 
ser entrega de un tramo y ésta 
se compromete a recibir ej tra
bajo dentro de los diez días si
guientes a la notificación y a pa
garlos dentro de los veinte (Cas 
siguientes, después de haberlo re
cibido a satisfacción.

Articulo 10) El Contratista li
brará de responsabilidades a| Es
tado y todos sus funcionan», 
agentes y empleados de cualquier 
litigio, acción o reclamo que sur
gieren por lesiones o daños su
fridos por cualquier personal o 
propiedad, a causa de las opera
ciones de dicho Contratista, rela
cionados con la ejecución de la 
obra objeto de éste Contrato.

Articulo 11) Hasta la acepta
ción final por la Dirección, la 
obra estará bajo el cuidado r 
responsabilidad del Contratista, 
quien deberá tomar las preca
ciones necesarias contra cualquier 
daño o perjuicio a la miaña, por 
la acción de los elementos • P0̂  
cualquier otra razón, ya sean ori
ginadas por la ejecución o no eje
cución de la obra. El Contratu- 
ta reconstruirá, limpiará o Íd®® 
nizará ,-in compensación adición*' 
todos los daños o perjuicios oet- 
sionados a la obra por **** 
sas arriba mencionadas.

Artículo 12) La Dirección PT  
porcionará al Contratista e! 
recho de vía, necesario p«« »  
carretera. Cualquier dert£P° 
vía adicional que sea rt ôc  ̂
por el Contratista P «»  * *  
nes. serán por cuenta <W *  
y no se hará ningún pago 
nal por este concepto.

Articulo 13) El Contratista P*' 
drá su sp en d er  los trabaj« 
p ora lm en te  si d e b id o  a 1* P*®* 

' L m  d e  la estación  
'c o n d ic io n e s  meteorológicas
^en p e l ig r o  la reali***** ^
I trabajos y los reanudara *  ^
las causas que «puv**0*

! pensión, dando cuenta 
|a la Dirección General
11105.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MAYO DE 1962

irfíeok U ’ E1 Contrato r,odrá
w  todo o en parte por

*  rtíooe^ de fuerza mavor se- 
tT  ¿¡fe Jo determine. Ln tal ca- 
í *  Jará una com pensación jus-
*  ^zonable de mutuo acuerdo. 
T us partes contratantes, sobre 
f  trabajos realizados y se hará 
7 pago correspondiente al Con- 
tratETpor la Dirección.

Artículo 15) El Contratista se 
««prMKte «  «tr íg a r  la cbr. 
l0lt¿ Da)*e terminada el >1  de di* 
<jísibre del presente año, d icho 
-|r n sólo será prorropable por 

de fuerza m ayor

Artículo 16) Si el Contratista 
no concluye el trabajo dentro del 
ténnino fijado, por cada día que 
transcurra después de expirado 

término con excepción de 
}o* domingos y días feriados, se 
]e deducirá del saldo que tenga
*  so favor, la suma de (L 50.00) 
cincuenta lempiras diarios, la 
«(»cesión de prórroga no librará 
al Contratista del pago de ja 
mm& fijada por cada día de 
mora, salvo el caso de que se ha
ya concedido por causa de fuer
za mayor o por razón de aumento 
de trabajo autorizado: cu cuvo 
«aso la prórroga tendrá con re
lación a} término señalado en el 
contrato original, la misma pro
porción que tenga e! rosto rTel 
referido trabajo ron relación al 
precio total de la obra original
mente conlratada.

Artículo 17» T raba jo , Inipie- 
tistos. Sin invalidad eMe C m lia - 
1« y de conformidad ron la- es
pecificaciones. el Ingeniero puede 
’Ordenar cualquier tiaba jo  tu ra , 
relacionado con la carrerera que 
es objeto de esto Contrato o  ha- 
<er cambios o alteración, s en el 
mismo trabajo. D ichos trabajos 
**tras serán ejeruiado, ,i¡- acuer
do con las r-pecificacioür-,- * 
pjn fue«c ordenad,) |)n!

Y . alor será .M a M e o  
do de ramón acuerdo ent:, r ¡ |„. 
?eniero y ej Contratista.

Articulo 18) Lti ca-o que .0 eI1. 
««entre secciones de roca fija tu
d A ^ ; éste *erá *,a? ado a ••••’ L 4.50) cuatro lempiras, ci::cuen- 
«  centavos, por metro cúbico, 
^endo entendido q lle ^  deduci-
* oel volumen de movim iento de 
erra calculado por kilóm etro ñor

♦I Inspector.

Artículo 191 Previa a la enlre- 
?• )' aoepució,, del trabajo fi- 
,j f* Contratista limpiará y re- 

de! derecho*- y propiedades 
todas las obras fal- 

■“■».equipo, material cobrante o 
Drn. . °; basura*. estructuras
1*U iÍ*T j '*t‘ . mam' ra acepla- 
|,|; e ° da propiedad, va sea nú- 

**  o  privada que hava sido da-

de Iostiu^L d-jara la vía sin obí- 
a f°do !o largo de la

J 1 ¿ j o  Contrato. K «% ntmd¡.
d* onT “ J" “11 acuerdo corneni- 
1* ,U * j.0s c°ntratan‘es acep- 

*•* «>ndicione¿ expresadas.

201 El Contratista por 
W " ® ” °  a« °  “  obliga a so- 

^ ndir caución ante el
Ceneral de !a Repúbli-

*7,1 cumplimiento a los
• S * ' í  5r 47 d.e la ^  ° r-^  la ftü!'!V  ^°ntraJona General 

««Publica y su Reglamento.

A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primera de ¡Letras? da lo Oi- 
fli, del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, bao« saber, 
que en la audiencia sefialada para 
el día 31 de loa e o r r i e n t e * ,  
a laa nueve de la mafiana, ae rema
tarán eo  públlea subasta los ai- 
calentes Inmueblee: a) Un lote de 
terreno situado en el logar llamado 
Pacaya, en jurisdicción de Sllca, 
departamebto de Olancho, con una 
extensión de seis manzanas, limi
tado: A l Norte, cafetal de Pedro 
Escobar, al Sor, Este y Osa te, con 
terrenos baldío«, el oaal está cul
tivado eoo 4.000 árboles de café, 
de ¡os cuales 1.000 están en estado 
de produeolón y el resto en plantía,
b) Otro lote de terreno en el lugar 
llamado La Oelbita, tamblén| en 
jurisdicción de Slica, departamen
to de Olancbo, que tiene una mao- 
zana de extensión superficial, cuyos 
límites son: a) Norte y Oeste, Río 
Tellca; al Sur, casa de Juana Bla* 
slna Zelaya, y al Bste, propledao 
de Juan Maradlaga, terreno que 
ae encuentra cercado de madera y 
es utilizado para sembrar granos de 
primera necesidad, c) Otro lote en 
el mismo lugar La Oelbfta, juris. 
dicción de Sllca, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y Oeste, camino real 
que conduce* a Manco; al Sur, te. 
rreno Inculto; al Este, propiedad 
de Ignacio Mezs; este lote de te 
rreno se encuentra oercado de ma 
dera en su m*yor parte y el resto 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultivos de cerea
les y seis manzanas cultivadas c o d  
zacate, d) Otro iota en la confluen
cia del Río Tellca y quebrada de 
B! Jicarp, que contiene una manza
na y media de extensión, cuyos lí
mites son: al Norte, Río Tellca; 
al Sur, camino real que conduce 
a Manto; al Este, quebrada de El 
Jícaro, y a) Oeste, terreno baldío; 
este lote se encuentra acotado oon 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Los Inmuebles descritos 
anteriormente se enouentran ins
critos a favor del sefior Antonio 
Abad Acosta Escobar con el núme
ro 741, folios 389 y 389 del Tom o 69

sin cuyo requisito no tiene vali
dez el Contrato.

En fe de lo cual y para los 
efectos legales consiguientes, se 
firma el presente Contrato en Te
gucigalpa, D. C., a los treinta días 
del mes de agosto de mil novecien
tos sesenta.— Alfredo Lara López. 
—Juan José Ortuño, Oficial Ma
yor del Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas.—Rafael 
Díaz Chávez, Proveedor General 
de la República.— Edda Zúniga 
L., Secretaria de la Proveeduría 
General de la República’ ’ .— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

del Registro de la Propi • 1 ■ 
mueble del departamento de Olan
cho. Los Inmuebles anteriores se 
rematarán para coa  sn prodaeto 
cancelar cantidad de lempiras. In
tereses y costas que el sefior A có *  
ta Bsoobar, adeuda al Banco Na- 
otoñal de Fomento y se alvlerte 
que por tratarse de primera licita
ción d o  se admitirán poetaras que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 3.300.00, valor asignado por 
Ut partes de oomáo acuerdo, en ia 
escritura de hipoteca autorizad* en 
ia ciudad de Jutioalpa, departa
mento de Olancho, el dos de mayo 
1e mil novecientos clncaenta y 
siete, por el Notarlo Abrabtm  Hen- 
-íquex O á r e a m o— Tegasigilpa, 
D. C., 4 de mayo de 1962.

R o l a n d o  Q a b o í a  P k b l a , 
Srio.

Del 7 al 29 tf. 62.

El Infrasorlto, Secretarlo leí Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
tforazán, al público en general 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará e) día m am a vein
tidós de mayo próximo, a las nueve 
de ia mafians y en el local que 
ocupa este Jnzgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble que se describe así: “ Un 
solar situado en el Barrio Abajo i* 
esta ciudad, de veintiséis varas de 
Vorte a Sur por treinta varaste 
Orlente a Poniente, más o menos, 
eomprenáido dentro de los siguien
tes limites: Al Norte, mellando 
calle, casa de Guadalupe Valí**; *1 
Sor. casa y solar de Jesús Várela, 
al Este, caías y solares de Ramón 
Durón y Antonio Flores, y al Oes- 
te, calle de por medio, casas de 
Hilarlo Padilla y V íctor Barrlentos. 
en el cual se encuentran Inscrita’ 
laa siguientes mejoras: una casa de 
paredes de adobe, piedra, ladrillo y 
madera, cubierta con tejas, pisos 
de ladrillo de cemento, eon Insta
laciones ds agua potable y luz elé> 
trlca, oonsta de una pieza de esquí 
na, uua pieza hacia la calle More- 
tos y bacía la Avenida de dos pie
zas, un zaguán y un garage, j  en el 
interior tres apartamientos, uno 
que oonsta de dot^piezas y sus ser. 
vicios de inodoros y baBo; otro de 
uua pieza grande y una pequefia, 
comedor y servicios y otro de ana 
pieza que sirve de sala, y sobre ésta 
1os coartos de madera. Se encuen
tra inscrito el dominio a favor de 
Melchor Haddad y hermanos y ba
jo los números 27fl, folios 364 de 
Tomo 119 y número 179, folloe 228 
y 229 del Tom o 138 del Registro <ie 
la Propiedad Inmueble y Mercan
til de eete departamento” . Dicho 
Inmueble se rematará para baoer 
efectiva cantUad de lempiras que 
los señores Juan Melchor Haddad ;  
Ramón Haddad y hermanos, son 
en deberle al eeffor Joaquín Agul~ 
lar Pondevlla. Dicho inmueble 
fné valorado de común acuerdo por
las partes en la cantidad de.............
L 110.000 (d en tód iet mil lempiras), 
y se advierte que por tratarse d» 
primera licitación no se admitirán 
postura* que no cabrán las dos 
te roe ras partes del avalúa—Tagu- 
cigalpa, D. a ,  24 de abril de 1962.

R o la u d o  O a b c ía ^ P u la , 
8ria

D«1 28 A . al 19 M. €£.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A CE T A,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
viernes primero de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este Des 
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente linca en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer, ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acoladas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árbnV« fru 
Ules y algunos arbusto? de café, 
limitadas: al Norte, Rio del Hom
bre; al Sur, con terrenos de Ama- 
raleca, camino real de por medio; 
al Esto, terrenos de Francisco Juá
rez; y al Oste, terrenos de here
deros de don Sabas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más
o menos, con cultivos de mangos, 
aguacates y cafetos, que limitar 
al Norte, Río del Hombre; al Sur. 
terreno baldío, camino de por 
medio; al Este, terreno que fue de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Abudoj, y propiedad de 
doña María de Castillo Barahona. 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María
B. Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y qUe limita: al Norte, 
fste y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
francisco Juárez, hoy del señor 
Juan £ . Abudoj; y al Sur, campc 
líbre, mediando un camino real; y,

f) MUn terreno llamado “ San 
Jorge’, de cuatro manzanas de ex
tensión, mág o menos, cercado de 
alambre y limitado: al Norte, con 
el Río del Hombre y propiedad 
d$l mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y terreno 
de la aldea de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y pro
piedad del señor Abudoj, y  al 
Oeste, terreno común de los he
rederos <fe Sabas Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
terrenos descritos: una tejera, una 
casa de madera con dos pisos y 
una piscina. Que todos los bienes

aquí relacionados p n tu n w  
señor Joan E. Abadejo utm Ai ■
erito su dominio bajo e) ___
298, folios 432 al 436 dei T « _  
130 del Registro de la Pr«p»e4a^ 
de este departamento; hsfrfnitnn 
valorado los bienes antes n lsn s  
nados en once raíl lempiras. Se  
rematarán para con sn piw isda, 
hacer efectiva cantidad de ienspi- 
ras que sn propietario en de
berle al señor FmiHo }  ’ -.»r, tnas 
los intereses y c*>*tas dpf juicáe. 
Se hace la advertencia tjue \ 
tratarse de primera licuación, 
se admitirán posturas <pte m  x«- 
bran las dos terceras partes M  
avalúo.— Tegnciga’pa, D. C , 
de mayo <fe 1962.

&PAinNOsx>*s Qt’ xsa» *
* t

Del 4 al 26 M. 62.

El Infrascrito, Secretarte dei Jos- 
g*do de Letras 8eft>n«io 4 « qnOlvfL 
de) departamento de rranetseo Ke- 
razán. al púbüro en v m n
los efectos de ley, haee saber: <qBp 
eo la audiencia del rifa « „ a
tro de jun io del » 0o 
las nueve de ia mafiarra* y « q  «  
local que ocupa etc* Juagad* sr 
rematará en púbMca «cb 'str* « l« t_  
guíente inmueble: Mü o  s«}*r nft- 
mero 90 de ia tercera totificadóc 
Lczano, sita en la ciudad ó*- Ooma- 
yagüela, de cuatrocientas doce va
ras cuadradas cincuenta y ««{« 
tésímasde vara, qu* lirri»» y « I d e 
al Norte, diecinueve metros «izieá 
centímetros, con calle 17; al Sor 
diecinueve metros cinco oentíme-’ 
tros, con la quebrada d« Oom*. 
gura; al Esfc*-. velDtiún ® etroe 
cincuenta centím etros, con lote 
número «6, y al Oeste, ocho m e t* *  
setenta centímetro», con ta novena 
avenida. En el m enclocado «otai 
h»7 edificadas cuatro pieraa de eaa* 
dos de bahareyue y dos de tabla,' 
cubiertas de tejaa, sin ladrillo. Ba- 
tá Inscrito el dominio del inmueble 
relacionado, con *1 número í<7 follar 
194 ai 196, del Tom o 152. del 
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del sefior A lejan
dro Ubaldo Hedman Déraa « A le a  
Hedman Déras. Inmueble valorada 
en la suma de Diez Mil Lempirae. 
La propiedad antes dese /lta  e e it  
rematada para coo au producto i u -  
cer efectiva la cantidad de d loer*  
que es en adeudarle e¿ expresada 
sefior Alejandro Ubaldo fc e d a a t  
Déraa o  Alex Hedman Déraa,«  d e s  
Km i lio J. Jaar, máa loe latereaa» »  
costas del ju icio. Se hace U  l o w -  
tencia de qoe, por tratara« ae pri
mera licitación, no ae admi&ixfB 
posturas que no oubrao i« i  
terceras partea del avalúe te l  stm» 
citado inmueble, a no ser ^  J «  
ln te resadoe oon vengan en mtnujiear 
estos requisitos.—Teguclga pa, Bl
C., 2 de m ajo  de 1962.

Efam qíokdab  Q uc&ao a  él  
Sria.

Del 8 al 30 M. 62.

El infrascrito, Admiolstrajorde 
Aduana y Rentas de Te-a, depart», 
mentó de Atlantida, al públieeL 
hace saber: que de oonf ,tuiHm*  
con los artículos lo, 11 y 12 *ial < » -  
digo de Prooedlmientce ¿grana
se rematará ea pública SQbaeta, na 
lote de terreno nacieoat, tltmde 
en el lugar denominado " * 1  Caf^ 
« I ”, de etfta juriMlocióu tournai. 
«*!• El terreno en referenda 
oonsta de evarenta j  cwUro

reaa, tresáreaayaeieco in U raevA L

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 L A  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MAYO DE 1962

q je  por estar i  más de veinte kiló- 
metros del ferrocarril de la Te)* 
Rallroad Company, se clasifica como 
terreno de segunda clase, de con
formidad ood el capítulo I I , A r
ticulo 5? e inciso 19 de la Ley Agrá 
ria vigente. siendo el valor base del 
Remate la suma da L  060.46 (seis- 
ciento« sesenta lempiras, oon cua
renta y seis centavos) más el Im
puesto de titulación oonforme la 
Ley Agraria vigente. El terreno 
en referencia cuya venta se pro
yecta previo dictamen favorable de 
la Secretaría de Recursos Natura* 
les. s ’  encuentra actualmente ocu* 
¿sao  p o r  el denunciante, y sos 
límites son los »ignientes: al Norte, 
por el terreno nacional ocupado por 
Clementina Guerra; al Sur, terreno 
nacional ocupado por Hermenegildo 
Chávez ;  Juan Chávez; al Este, 
terreno nacional ocupado por Lino 
Espinal y Aogel Garofa; al Oeste, 
terreno nacional ocupado por Juan 
Chávez y Afortúnalo Alvarado. El 
remate se llevará a cabo en esta 
Administración de Aduana y Ren 
tas, el día viernes dieciocho de 
mayo del presente afio, a las diez 
de la maQana en punto y tendrá 
por base la cantidad arriba indio» 
«a .—Tela, tres de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos.

J u l i o  F l o b e s  G i b ó n , 
Adoaor. de Aduana y Rentas

Del 9 al 14 M. 62.

Bi infrascrito, Administrador de 
Aduana y  Rentas de Tela, depar 
tamento de Atlántida, al público, 
hace saber: que de conformidad con 
los Artículos 10,11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, se re 
matará en pública subasta, nn lote 
de terreno nacional, situado en el 
lugar denominado “ La Confluen 
ola", de esta jurisdicción m uñid 
pal. El terreno en referencia, cons
ta de treinta y  siete hectáreas 
setenta y dos áreas y cincuenta 
cuatro centláreas, el que por estar 
a más de veinte kilómetros del 
ferrocarril de la Tela Rallroad Com
pany, ie clasifica como terreno de 
segunda clase, de conformidad con 
el Capitulo I I , Articulo 69 e Inciso 
19 de la Ley Agraria vigente, sien
do el valor base del remate, la sama 
de L 565.88 (quinientos sesenta y 
cinco lempiras, con ochenta y ocho 
centavcs), más el impuesto de titu 
lación conforme la Ley Agraria

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

AI Comercio y  público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

X.—Productos farmacéuticos
2.—Papel periódico
3. —Postea de madera. Ruta: Trayecto de San Ignacio,

Francisco Morazán
4 .—Un lote de llantas de varios tamaños
5 .—Artículos y materiales de Imprenta

Para los formularios y especificaciones diríjanse di* 
rectamente a la Proveeduría General de la República.

Ja c o b o  Z a v a l a ,
Proveedor General de ia República.

Del 7 al 23 M. 62.

padre, en documento pn?&<iu, y t-i- 
ra establecer los extremos de eata 
solicitud, el c u a l ,  agregando el 
tiempo que lo poseyó su padre, es 
más de diez años continuos, quieta, 
pacífica y no interrumpida posesión, 
ofrece la dezlaraclón de los testi
gos, señores: Cristóbal Pérez, Aguí 
tío  Bodas, solteros y Simón Váa- 
quez, casado, mayores de edad, pro
pietarios de bienes, hondurfSoa y 
vecinos de Dolores Meiendón, en 
este departamento. Se hace esta 
publicación, de conformidad con ei 
Articulo 2333 del Código ClvlL— 
Ocotepeque, 4 de mayo de 1962.

Máscelo  Ch inchilla , 
Srlo.

11 M.,11 J. y l l J .  82.

C O  N  V O  0 A T O R I A

Productos Farmacéuticos, S. A. de C.V. (PROFASA), 
convoca a los señores Accionistas a la Asamblea Gene
ral Extraordinaria, que se celebrará el día 30 del mes de 
mayo corriente, a las siete p. ra. o, en caso de no reunirse el 
quorum de ley, el día 31 siguiente a la misma hora, en las 
oficinas principales de ta Empresa, para tratar de la am
pliación del presupuesto y demás asuntos acordados en la 
última asamblea general.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.
11 M. 62.

vigente. El terreno en referencia, 
cuya venta se proyecta, previo dic
tam en favorable de la Secretaria 
de Recursos Naturales, se encuen
tra actualmente ocupado por el 
denunciante, y sus límites son los 
siguientes: al Norte, terreno naolo- 
nal, ooupado por Purificación Ba- 
rahona y A fortúnalo Alvarado; ai 
Bur, terreno nacional, ooupado por 
Santiago Reyes y Angel García; al 
Este, terreno nacional, ocupado por 
Herm enegildo Chávez, y al Oeste, 
terreno nacional, ocupado por Mi- 
guel A ngel Aguilera. El remate 
se llevará a cabo en esta Adminis
tración  de Aduana y  Rentas, el día 
viernes dieciocho de mayo del pre
sente afio, a las once de la maüana 
en punto y  tendrá por base la can
tidad  arriba indicada.—Tela, tres

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW TOBE

BILLETES GIBOS JCOH. METALICA
C— pga Vcata O s f n  TtU t C ulpn  Veas»

Dólar - .............. 1.98 8.03 240 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ----------- --0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal — ...... ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Libra Esterlina 
Franco Belfa ... 
Franco Francés 
Franco Suizo 
Marco Alemán 
Florín .......
Corona Sueca

Peso Argentino 
Peso Mejicano 
U r a __________

06UTM Lempiras
2¿0 6.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2810 0.4620
0.2619 0.5088
0J784 0.6068
01989 0.8878
0.0168 0.0836
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.008286

Tegucigalpa, D. C., 7 de m ayo de 1962.

AI£JANDRO ARMUO PINEDA, 
M S del Departamento de Cambios.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado 

nes en el diario oficia 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

de mayo de mil novecientos sesen
ta y dos.

Julio  F lores Gibón . 
Adoaor. de Adu&i.a y Rectas

Del 9 al 14 M. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que a este Juzgado se tu 
presentado el sefior Jacinto Ramí
rez, mayor de edad, soltero, agricul
tor, hondureño y vecino de Slnua- 
pa, en este departamento, soiiel 
tando T itu lo Supletorio de un lott 
de terreno, situado en el lugar 
llamado “ Los Zarzales” , en juris
dicción de La Labor, eu este depar 
tamento, como de cuarenta maeza- 
ñas de exten&ión, más o menos, 
cercado, limitado: al Norte, con 
terreno de su propiedad; al Sur, 
con A ntonio Vllleda; al Orlente 
oon sucesión de Arlta; al Poniente 
con Reina Vllleda; sin cultivo, cu 
bierto de pinos y lo  hubo por com 
pra en dccumento privado, a la se 
ñora Rosa Elena Valle. Dicho te 
rreno no es pro indiviso, ni ejldal 
y para establecer jos extremes de 
esta solicitud, que posee quieta 
pacífica y no interrumpida pose 
sirio, por más de diez afios contl 
UJ09, ofrece el testimonio de los 
tstlgos, sefiores: Rubén Villeds 

casado; Julio César López, soltero 
Bernardo Mejía, casado, mayores 
de edad, agricultores, propietarios 
de bienes y  vecinos de La Labor, en 
iste departamento. Se hace esta 
publicación, de conformidad con el 
Artículo 2333 del Código Civil.— 
Ooctepeque, 5 de mayo de 1962.

Mabcelo  Ch inchilla , 
Srlo.

11 M .,11 J. y 11 J. 62,

quince manzanas, * 4.  
extensión, • ■ * * *

0^ nto.cond<m H é¿lí i Í ! ! l , lsur ,  Poniente,
Maldonado Srato, e . » ^ 4^  
bre y madera 

ros Poseedores *a 
» »  establecer 
a solicitud, los

Quieta, pacifica y n o i I L í * «
posesión, ofrecen las £ £ ? *  
de los testigos s e B o n ^ S ? ?
íael y Adelmo AguiiJ 
edad, casados, agri«,, J ? *
reBos, propietario* ( i s ^ L r ^  
este vecindario. 8e 
blicaolón de c o n fo r m é ? * *  
artículo 2333 de) « ¡ S í  U '  
Ocotepeque, 4 de

Mlac* w  Cancsm* 
Secretan*

11 M., H J. y U J. 62.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al púb.lco en gene
ral y para los efectos de ley, haca 
faber: que a este Juzgado se h» 
presentado el seBor Manuel Rodas 
R ., mayor de edad, soltero, agricul
tor, hondureflo y vecino de Dolores 
Merendón, en este departamento, 
solicitando Título Supletorio de uo 
lote de terreno, oomo de quince 
manzanas de extensión superficial, 
situado en el lugar llamado *'La 
Pefla” , en jurisdicción de Dolores, 
en este departamento, cercado d- 
alambre, zanjo y madera, limitado: 
al Norte, con propiedad de Bibián 
Hernández; al Sur, con Pedro Arita 
y Alfonso Cruz, callejón de porme- 
41o; al Esie, con Modesto Hernández 
y camino real que conduce a San

El infrascrito, Secretario fci j .  
gsdo de Letras del 
de Ocotepeque, a! públi* f.  ^  
ral y para los efectos de h, í  
saber: que a este J o ^ s ’*? 
presentado el lefior J«sfa f e  
Aguilar. mayor de edsd, 
hnrdurefio y de este vedndirfe ■ 
licitando título supletorio fe'« 
lote de terreno, situado so f e «  
y Mercedes, en esto detenta^ 
como de eircaeota ma&ziaNi 
extensión, más o menos u-m  
al Norte, con Cruz Ajala j  Ja 
Chinchilla; al Snr, oootorrwi 
mi propiedad; al Oriente, mom 
slón de Francisco Santa; it Pi 
niente, con Cruz Ajala; el tamN 
descritojio hubo por eouprî Mlfe 
al sefior Joeé María Plai^ M a 
perdió la escritura, jpaiapnfcvli 
extremos de esta solicitad qap 
ses por más de diez sDos «ostias 
ofrece el testimonio de IoimIm 
Arturo Romero, Julio frnojJi 
Herrera, vecinos de Slaupt, ji 

primero vecino de Mercadme ri 
departamento, majorss ds di 
solteros, propietarios de Mesa I 
hace esta publicación de eisftn 
dad con el Artículo 283 &  QN 
go Civil.-Ocotepeque, 
de 1962.

Mabcklo Chuchilu 
8H0.

11 m., 11 J y 11

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras del departamentc 
de Ocotepeque, al público en gene 
ral y para los efeotos de ley, hact 
saber: que a este Juzgado se han 
presentado las sefioras, María Mur 
d a  y María Isabel Santamaría, 
mayores de edad, solteras, de ofi
cios domésticos y de este vecinda
rio, solicitando titulo supletorio 
de doa porciones de terreno, qut 
hubieron por oompra en documento 
privado al seBor Pedro Benjamín 
Fuentes, que se describen asi: Ui 
■ote de terreno como de treinta 
manzanas de extensión, en el luga) 
llamado P lan del Oapucal, eu juris
dicción de Slnuapa en este depar
tamento, lim itado: A l Norte, con 
Félix Vllleda, Rubenia Santos, 
Manuel Aguilar Arlta y Jesús Arl
ta Aguilar; al Sur, con Dolores 
Santos, sucesión de Bójorquez, José 
María V i 1 leda y auceaión de Manue 1 
Pinto; al Orlente, con ejidos de La 
Labor: al Poniente, con José María 
ViHeda Aguilar, cercado de alam
bre y sin cultivos. El otro lote e* 
llamado El Tepesculeote en la mis-

Nota de la
Los original* ̂  

envíen para pub&* 
en LA GACETA,
estar escrito* por®
frente y, si fX*iU,í* 
re, a máquina.

N o t a :

Jerónimo; al Poniente, con propie
dad de Pablo Rodas. Diehq terreno ■ 
lo hubo por oompra que hizo a tu I ma jurisdicción da Slnuapa, de
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